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Donde dice: “en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 966 de 2008...”.

Debe decir: “en reclamación por ordinario,
registrado con el número 968 de 2008...”.

Madrid, a 6 de febrero de 2009.
(03/3.799/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

Rectificación

En el anuncio (03/2.554/09) publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 29, de fecha 4 de febrero
de 2009, página 109, que hace referencia al
procedimiento de demanda número 967
de 2008, se ha detectado error material, pro-
cediéndose a su rectificación.

Donde dice: “en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 966 de 2008...”.

Debe decir: “en reclamación por ordinario,
registrado con el número 967 de 2008...”.

Madrid, a 6 de febrero de 2009.
(03/3.800/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.099 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Lungu Gheorguita, contra don Amós Benedit
Tolbert y comunidad de propietarios de la
calle Santísima Trinidad, número 4, de Ma-
drid, sobre ordinario, se ha dictado auto de
subsanación, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría ilustrísima de haberse re-
cibido de la correspondiente oficina de la
Delegación del Decanato, fechado por dicha
oficina el día 22 de septiembre de 2008 es-
crito de la parte actora, por el que subsana la
demanda presentada en su día.—Doy fe.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña Fran-
cisca Arce Gómez.—En Madird, a 12 de
enero de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por subsanada la demanda con-
tra don Amós Benedit Tolbert y comuni-
dad de propietarios de la calle Santísima
Trinidad, número 4, de Madrid y, en con-
secuencia, cítese a las partes, en única con-
vocatoria, para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, señalándose para tales
actos la audiencia del día 22 de septiembre
de 2009, a las diez y veinte horas de su ma-
ñana, en la Sala de vistas de este Juzgado,

sito en Madrid, calle Hernani, número 59,
tercero.

Hágase entrega a la demandada contra la
que se ha ampliado la demanda de copia de
la demanda presentada y resto de los docu-
mentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Al primer otrosí: se tiene por hecha la ma-
nifestación.

Al segundo otrosí: ha lugar y cítese al
representante legal de la demandada para
la práctica de la prueba de interrogatorio
de las partes, de conformidad con el ar-
tículo 304 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con el artículo 91 de la Ley
de Procedimiento Laboral, con el aperci-
bimiento en caso de incomparecencia, de
considerar reconocidos los hechos en que
dicha parte hubiese intervenido personal-
mente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de poder
imponerle, en su caso, la multa a que se
refiere el artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. En todo caso, la persona
legítima para comparecer podrá proponer
a un tercero que tenga conocimiento per-
sonal de los hechos relacionados con la
demanda, aceptando las consecuencias de
la declaración y siempre que la parte pro-
ponente así lo acepte, conforme a lo pre-
visto en el artículo 308 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trado-juez de lo social (firmado.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Amós Benedit Tolbert y co-
munidad de propietarios de la calle Santísi-
ma Trinidad, número 4, de Madrid, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.098/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Jena-
ro Fernández Fernández, contra “Mazotti,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía

Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.370 de 2008, se
ha acordado citar a “Mazotti, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 25 de junio de 2006, a las
doce y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mazotti,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Pedro Ramos Rodrí-
guez, contra don Rafael Puerta Soto, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.021 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Rafael Puerta Soto, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
14 de abril de 2009, a las diez y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 15,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Rafael
Puerta Soto, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.006/09)


